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gando los premios en el plazo máximo de 1 mes.
Esta resolución le será comunicada a los ganado-
res en los 15 días naturales siguientes al de la fe-
cha de otorgamiento de la resolución, conociéndose
públicamente durante el Acto de entrega de los
Premios Culturales 2009 de la Universidad de La
Laguna, que se celebrará durante el mes de di-
ciembre de 2009, en fecha que se anunciará en la
web de la Universidad: http://www.ull.es (menú
Cultura y Extensión).

10.- Base final.

La participación en esta convocatoria implica el co-
nocimiento, entendimiento y aceptación de las presen-
tes bases. 

Cualquier cuestión o duda que pueda surgir en su in-
terpretación será resuelta según los criterios del Vicerrectorado
de Relaciones Universidad y Sociedad de la Universi-
dad de La Laguna. 
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